
                                                 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

                   Ref.: Exp. No. 110014003-022-2020-00337-00 
 

Secretaría proceda a realizar los oficios ordenados en auto de 16 

de diciembre de 2021. 

 

                                     Cúmplase 
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